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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 

presentar Proposición Aditiva para que se adicione al párrafo trece y quince del programa 

5. “Espacio público seguro e inclusivo” del objetivo estratégico 1: “Bogotá avanza en 

Seguridad”, incorporado por el artículo 8, numeral 8.5. en el Proyecto de Acuerdo 368 de 

2024 “Por Medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y 

de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura, el cual quedará 

así: 

 

Artículo conciliado Artículo propuesto 

Programa 5. Espacio público seguro e 

inclusivo.  

(…) 

Por otro lado, se fortalecerá la 

administración de los parques con la 

implementación de la estrategia de 

guardaparques, ampliaciones de horarios y 

el mejoramiento de su iluminación. Se 

realizarán intervenciones artísticas y 

culturales en el espacio público que 

busquen promover la convivencia 

ciudadana para fortalecer el papel del arte, 

la cultura y el patrimonio como derecho en 

la ciudad, así como también se 

desarrollarán programas de prevención de 

violencias y prevención de consumo de 

sustancias psicoactivas. 

(…) 

En lo relacionado con el alumbrado público, 

se establecerán las condiciones técnicas, 

financieras e institucionales que permitan 

la modernización y garanticen la prestación 

del servicio eficiente, con calidad y 

Programa 5. Espacio público seguro e 

inclusivo.  

(…) 

Por otro lado, se fortalecerá la 

administración de los parques con la 

implementación de la estrategia de 

guardaparques, ampliaciones de horarios y 

el mejoramiento y actualización de su 

iluminación. Se realizarán intervenciones 

artísticas y culturales en el espacio público 

que busquen promover la convivencia 

ciudadana para fortalecer el papel del arte, 

la cultura y el patrimonio como derecho en 

la ciudad, así como también se 

desarrollarán programas de prevención de 

violencias y prevención de consumo de 

sustancias psicoactivas. 

(…) 

En lo relacionado con el alumbrado público, 

se establecerán las condiciones técnicas, 

financieras e institucionales que permitan la 

modernización y actualización que 

garanticen la prestación del servicio 
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asequibilidad para todos los habitantes, 

contribuyendo a espacios más 

seguros.Adicionalmente, para garantizar 

una óptima oferta cuantitativa y cualitativa 

de espacio público para su uso, goce y 

disfrute por la ciudadanía, la 

Administración distrital desarrollará 

acciones para la eficaz defensa del espacio 

público, la óptima administración del 

patrimonio inmobiliario de la ciudad y la 

construcción de una nueva cultura del 

espacio público. (…) 

eficiente, con calidad y asequibilidad para 

todos los habitantes, contribuyendo a 

espacios más seguros.Adicionalmente, 

para garantizar una óptima oferta 

cuantitativa y cualitativa de espacio público 

para su uso, goce y disfrute por la 

ciudadanía, la Administración distrital 

desarrollará acciones para la eficaz defensa 

del espacio público, la óptima 

administración del patrimonio inmobiliario 

de la ciudad y la construcción de una nueva 

cultura del espacio público (…) 

 

Justificación 

La actualización constante del sistema de alumbrado público en Bogotá es fundamental 

para mejorar la eficiencia, la seguridad y la sostenibilidad de la iluminación urbana. La 

implementación de tecnologías más avanzadas y eficientes, como la iluminación LED, 

puede reducir significativamente el consumo de energía y los costos operativos a largo 

plazo. Además, la actualización permite adaptar el alumbrado público a las necesidades 

cambiantes de la ciudad, mejorando la calidad de la iluminación y contribuyendo a la 

seguridad ciudadana al proporcionar una mejor visibilidad en espacios públicos. 

 

Cordialmente,  

 

JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA 

Centro Democrático 


